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1º EVALUACIÓN 

UT 1- Planificación y organización del trabajo de campo de una 

investigación comercial. 

UT 2- Determinación de las características del personal de campo y 

criterios de selección de los encuestadores. 

UT 3- Definición y organización de planes de formación, 

perfeccionamiento y reciclaje de un equipo de encuestadores. 

 

2º EVALUACIÓN 

UT 3- Sistemas de motivación y remuneración del equipo de 

trabajo de campo. 

UT 4- Interpretación del cuestionario e instrucciones para la 

realización de la encuesta. 

UT 5- Sistema de evaluación del trabajo de campo y desempeño de 

los miembros del equipo de trabajo. 

 

1º EVALUACIÓN ORDINARIA 

 

EEE (ESTANCIA EN EMPRESAS) 

  

LIBRO  

 

El desarrollo de los contenidos se realiza mediante apuntes facilitados por el 

profesor, obtenidos de diferentes fuentes, una de ellas del libro Trabajo de campo 
en la investigación comercial de Paraninfo ISBN: 9788428341493. 

 

EVALUACIÓN DEL MÓDULO  

  

La evaluación será continua e integradora en cuanto que estará inmersa en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. La aplicación del proceso de 
evaluación continua a los alumnos requiere la asistencia regular a las clases y 
actividades programadas para el módulo profesional. 

En la siguiente tabla se presentan los criterios de evaluación (CCEE) de cada 
resultado de aprendizaje (RRAA) y los respectivos instrumentos 

empleados: 
La evaluación será continua e integradora en cuanto que estará inmersa en el 
proceso  

 



 

Resultado de 

aprendizaje 
(RRAA) 

(Criterios de evaluación - CCEE) 

Instrumento 

de 
evaluación 

% 

Nota 
final 

UT 

 1.    Planifica el 

trabajo de campo de 
los 
encuestadores/entr

evistadores, 
estableciendo los 
medios y recursos 

necesarios y las 
pautas de actuación 
de acuerdo con el 
plan de 

investigación. 
  

a) Se ha elaborado el plan de trabajo de 

campo de una investigación de mercados y 
de opinión, fijando los objetivos, los 
recursos necesarios y las fases del proceso, 

en función del medio y la forma de 
obtención de los datos. 

 
Prueba Objetiva 

 

 
 

Proyecto 

 
 

Casos práctico-
teóricos 

 

12.5% 1 

b) Se ha determinado la finalidad de la 
dirección por objetivos en cuanto a 
definición de objetivos, responsabilidades, 

competencias personales, plazos, 
motivación, apoyo técnico-emocional y 
toma de decisiones. 

12.5% 1 

c) Se ha establecido el método para el 
reparto de objetivos colectivos e 

individuales entre los miembros del equipo, 
fomentando la responsabilidad compartida 
y la transparencia en la gestión e 

información. 

12.5% 1 

d) Se han aplicado técnicas de 
comunicación, presentación y reuniones de 

equipo para explicar los objetivos y el plan 
de trabajo de campo a los miembros del 
equipo. 

12.5% 1 

e) Se han establecido los recursos 

necesarios para la realización del trabajo de 
campo según el medio y forma de encuesta 
(PAPI, CAPI, MCAPI, CATI y CAWI, entre 

otros). 

12.5% 1 

f) Se ha programado el trabajo de campo 

en el plazo previsto para cumplir los 
objetivos del plan de investigación, 
utilizando cronogramas y aplicaciones de 

gestión de tareas. 

12.5% 1 

g) Se ha elaborado el cuaderno de campo 

de cada miembro del equipo, estableciendo 
los objetivos del trabajo de campo, el 
número de entrevistas que hay que realizar 

y la duración de las mismas, de acuerdo 
con la normativa laboral y de prevención de 
riesgos en el trabajo. 

12.5% 1 

h) Se ha planificado la hoja de ruta de cada 

encuestador, con las indicaciones para la 
localización física y/o selección, en su caso, 
de las personas que hay que entrevistar. 

12.5% 1 



 2. Determina las 
características del 
personal de campo y 

los criterios de 
selección de los 
encuestadores, 

atendiendo a las 
necesidades y 
requerimientos del 
plan de 

investigación 
comercial. 
  

a) Se ha determinado el número de 
encuestadores necesarios para realizar el 
trabajo de campo de un determinado 

estudio comercial. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Prueba Objetiva 
 
 

 
Proyecto 

 

 
Casos práctico-

teóricos 
 

 
Estancia en 

empresas (EEE) 

15% 2 

b) Se han descrito los puestos de trabajo 
del personal de campo, definiendo las 
tareas y funciones que tienen que 

desarrollar los 
encuestadores/entrevistadores. 

15% 2 

c) Se ha descrito el perfil de los candidatos, 

definiendo las características que se exigen 
a los encuestadores/entrevistadores, de 
acuerdo con los objetivos y requerimientos 

del plan de investigación comercial. 

14% 2 

d) Se han determinado las acciones para el 
reclutamiento de los candidatos a 
encuestadores/entrevistadores. 

14% 2 

e) Se han establecido los criterios de 

selección, el procedimiento y los 
instrumentos que hay que utilizar para 
seleccionar al personal de campo. 

14% 2 

f) Se ha creado una base de datos con la 
información de los candidatos 

preseleccionados, asegurando su 
confidencialidad y disposición para otros 
estudios comerciales. 

14% 2 

g) Se ha mantenido actualizada la base de 
datos de los candidatos preseleccionados, 
constituyendo una bolsa de encuestadores 

para atender las posibles bajas durante el 
proceso o en posteriores investigaciones. 

14% 2 

 
 

 
 
 

 3. Define los planes 
de formación, 
perfeccionamiento y 

reciclaje de un 
equipo de 
encuestadores, 

atendiendo a las 
necesidades 
detectadas y las 

especificaciones 

a) Se han detectado las necesidades de 
formación, tanto individuales como 
colectivas, del equipo de encuestadores, 
para la realización eficiente y eficaz del 

trabajo de campo. 

 
 

 
 

 

 
Prueba Objetiva 

 

 
 

Proyecto 

 
 

Casos práctico-

teóricos 

12,5%  3 

b) Se han fijado los objetivos del plan de 

formación de los encuestadores, en función 
de los objetivos de la investigación 
comercial y las necesidades detectadas. 

12,5% 3 

c) Se han determinado los medios y 

recursos necesarios para la formación del 
equipo de encuestadores/entrevistadores, 
de acuerdo con los objetivos formativos 

establecidos. 

12,5% 3 



recibidas, para 
mejorar su 
capacitación, 
eficiencia y eficacia 

d) Se ha diseñado el plan de formación 
inicial de los encuestadores, en función de 
los objetivos de la investigación, los 
métodos de recogida de datos, el tipo de 

cuestionario, los requerimientos del trabajo 
que hay que realizar y el presupuesto 
disponible. 

 

12,5% 3 

e) Se ha programado la formación de los 
encuestadores, tanto teórica como de 

campo, aplicando técnicas de organización 
del trabajo y programación de tareas. 

12,5% 3 

f) Se ha determinado la metodología 
didáctica aplicable, adecuándola a las 
características del equipo, las necesidades 

formativas detectadas y los objetivos 
establecidos. 

12,5% 3 

g) Se ha elaborado el plan de formación 
continua, perfeccionamiento y 
actualización del equipo de encuestadores, 

adecuándolo a los objetivos y necesidades 
de la organización, en función del 
presupuesto establecido. 

12,5% 3 

h) Se ha evaluado el plan de formación de 
los encuestadores, valorando la adquisición 

de conocimientos y competencias que 
determinan su capacitación y 
profesionalización. 

12,5% 3 

 4. Establece un 

sistema de 
motivación y 
remuneración del 

equipo de 
encuestadores/entr
evistadores, que 

facilite el 
cumplimiento del 
plan de 

investigación. 
  

a) Se han establecido los valores que la 

organización desea transmitir y los 
objetivos del plan de investigación, 
adecuando a los mismos las estrategias y 

comportamientos. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Prueba Objetiva 

 

 
 

Proyecto 

 
 

Casos práctico-

teóricos 
 

12,5% 4 

b) Se han identificado los distintos estilos 
de mando y liderazgo aplicables a equipos 
de trabajo y se han propuesto técnicas de 

dinámica de grupos para el trabajo en 
equipo. 

12,5% 4 

c) Se ha realizado un análisis comparativo 
entre el perfil de los miembros del equipo 
de encuestadores y sus roles en la 

dinamización y motivación del grupo. 

12,5% 4 

d) Se han identificado las competencias 
profesionales y personales que debe tener 
el jefe de campo y/o responsable de un 

equipo de encuestadores/entrevistadores. 

12,5% 4 



e) Se han determinado los principales 
aspectos y elementos de motivación y 
satisfacción en el trabajo de un equipo de 

encuestadores/entrevistadores. 

12,5% 4 

f) Se han establecido los incentivos 
económicos para el personal de campo en 

función de parámetros de rendimiento y 
productividad prefijados, conocidos y 
evaluables. 

12,5% 4 

g) Se ha analizado la jornada laboral 
efectiva de los equipos de encuestadores y 

las formas de retribución habituales, en 
función de distintas situaciones laborales. 

12,5% 4 

h) Se ha establecido el sistema de 
remuneración del equipo de trabajo de 
campo más adecuado, atendiendo a los 
requerimientos del plan de investigación y 

a la política de recursos humanos de la 
organización. 

12,5% 4 

 5. Interpreta el 

cuestionario y las 
instrucciones 
recibidas para la 

realización de la 
encuesta, utilizando 
con eficacia los 

medios disponibles 
para garantizar la 
exactitud y validez 

de las respuestas. 
  

a) Se ha identificado el cuestionario, las 
instrucciones y demás elementos de la 

encuesta, prestando especial interés a los 
tipos de preguntas, la documentación de 
apoyo y la normativa y códigos éticos de 

realización de encuestas. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Prueba Objetiva 
 
 

 
Proyecto 

 

 
Casos práctico-

teóricos 
 

12,5% 5 

b) Se ha repetido reiteradamente el 
cuestionario hasta familiarizarse con su 

contenido, identificando las dudas y 
buscando soluciones con el material de 
apoyo. 

12,5% 5 

c) Se han aplicado las normas y criterios 
establecidos en el plan de trabajo de 
campo, para la localización, contacto y 

selección de los entrevistados, de acuerdo 
con los medios y modalidad de encuesta 
(PAPI, CAPI, MCAPI, CATI y CAWI, entre 

otros). 

12,5% 5 

d) Se ha simulado la realización de la 

encuesta, respetando el orden de las 
preguntas, el ritmo y el tiempo estimado en 
el cuaderno de trabajo y evitado los 

prejuicios y valoraciones interpretativas 
que pudieran sesgar la información 
aportada por el encuestado. 

12,5% 5 



e) Se ha completado el cuestionario, 
registrando o grabando las respuestas en 

impreso o soporte informático, incluidos los 
datos personales del encuestado, 
cumpliendo las normas de protección de 
datos, códigos éticos Esomar y otros. 

12,5% 5 

f) Se ha establecido la actitud que hay que 
adoptar frente a los encuestados para 
lograr su atención y confianza, respetando 

sus derechos, de acuerdo con el código 
ético Esomar y otros, con objeto de que la 
información sea fiable, veraz y adecuada al 

objeto del estudio. 

12,5% 5 

g) Se han atendido y resuelto, con 

responsabilidad y eficacia, las incidencias, 
quejas y reclamaciones surgidas durante la 
encuesta, de acuerdo con lo establecido en 

el plan de trabajo y solicitando, en su caso, 
el apoyo del responsable de la 
investigación. 

12,5% 5 

h) Se han elaborado informes con la 

información derivada de las incidencias, 
reclamaciones y resoluciones adoptadas, 
utilizando aplicaciones informáticas. 

12,5% 5 

 6. Establece el 
sistema de 

evaluación y control 
del trabajo de 
campo y el 

desempeño de los 
miembros del 
equipo, aplicando 

técnicas de 
supervisión y control 
para asegurar la 

calidad del proceso. 
  

a) Se ha comprobado la cumplimentación 

completa de los cuestionarios, 
identificando los aspectos no 
cumplimentados y proponiendo medidas 

correctoras para su validación. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Prueba Objetiva 
 
 

 
Proyecto 

 

 
Casos práctico-

teóricos 

 

12,5% 6 

b) Se han comprobado el cumplimiento de 
las cuotas de respuesta y las encuestas 
realizadas, de acuerdo con los niveles 

establecidos en el plan de investigación 
comercial. 

12,5% 6 

c) Se ha establecido el sistema de control 
de la recogida de datos mediante la 
comprobación de una muestra de los 

entrevistados por ruta/día/entrevistador, 
para asegurar la veracidad de los datos 
obtenidos en la encuesta. 

12,5% 6 

d) Se han establecido sistemas de control 
permanente de las formas de contacto y 
cuotas muestrales, para garantizar que los 

encuestados se ajustan al perfil que exige 
el estudio. 

12,5% 6 



e) Se han comparado los datos obtenidos 
por cada miembro del equipo con la media 
del equipo y con los promedios de la 
organización, proponiendo medidas 

correctoras para reconducir las 
desviaciones detectadas hacia la 
consecución de los objetivos previstos. 

12,5% 6 

f) Se ha realizado la evaluación del trabajo 
de campo de cada miembro del equipo, 
incluyendo, en su caso, propuestas de 

mejora y proponiendo primas o 
retribuciones de los encuestadores en 
función de los resultados. 

12,5% 6 

g) Se han redactado informes sobre el 

seguimiento y control del trabajo de 
campo, de acuerdo con las 
especificaciones recibidas, incluyendo 

gráficos y tablas que faciliten la 
interpretación de la información y 
utilizando las aplicaciones informáticas 

adecuadas. 

12,5% 6 

h) Se ha recogido en el informe la 

evaluación de los objetivos y los errores 
detectados, incluyendo, en su caso, 
recomendaciones, sugerencias y/o 

propuestas de mejora. 

12,5% 6 

 

 
Los contenidos de carácter práctico se trabajarán mediante casos prácticos y 
proyectos como instrumentos de evaluación,  mientras que los criterios de 

matiz teórico se evaluarán, principalmente, mediante pruebas objetivas teórico-
prácticas o la realización de casos prácticos-teóricos 
 

En la medida de lo posible, se procurará que los instrumentos de calificación 
respeten los porcentajes de ponderación: 50% correspondiente a la prueba 
objetiva, 30% al proyecto y 20% a los casos prácticos o práctico-teóricos. 

Estos pesos porcentuales se aplicarán de manera coherente en la obtención de 
los distintos criterios de evaluación vinculados a todos los resultados de 
aprendizaje, garantizando así una valoración equilibrada y representativa del 

desempeño del estudiante. 
 
Para conseguir los RRAA por parte de los alumnos, se realizarán una o 

varias pruebas objetivas a lo largo del trimestre, según el profesor decida, que 
permitan evaluar los CCEE de carácter teórico que así lo requieran. Para evaluar 
aquellos CCEE de carácter práctico que requieran de la entrega de casos prácticos 

y proyectos, éstos deberán entregarse dentro del plazo determinado por el 
profesor pues no se recogerán entregas fuera de plazo. 

 



Los alumnos deberán presentar todas las actividades propuestas para la 

evaluación positiva del módulo, sin que deba faltar ninguna de las actividades o 
pruebas. 
 

*La Nueva Ley de FP (Ley Orgánica 3/2022 ) establece el carácter dual de la 
Formación Profesional para los Grados C y D, que se basa en la obligatoriedad 
de una fase formativa en la empresa (como mínimo el 25% de la duración total) 

a partir del curso 2024-2025. Esta ley, desarrollada por el Real Decreto 659/2023, 
introduce un sistema de evaluación por resultados de aprendizaje (RRAA), donde 
la empresa es quien evalúa un porcentaje de estos RRAA vinculados a los 

estándares de competencia, y el centro educativo también participa en la 
evaluación en el aula. En este caso aquellos RRAA y CCEE que están marcados 
en la tabla con las siglas EEE se evaluaran también en la empresas suponiendo 

un 10% de la calificación de este. 
 
En concreto, en lo referente al presente modulo, en el resultado de aprendizaje 

2 se empleará de forma complementaria, y modificando los porcentajes 
anteriormente indicados, el instrumento de calificación correspondiente a la 

estancia en empresas (EEE), que tendrá una ponderación del 10%, al 
encontrarse este recogido o afectado dentro del citado módulo. 
 

Calificación de cada resultado de aprendizaje (RRAA) 
• Cada RRAA se evaluará independientemente de los demás, obteniéndose 

una calificación numérica de 0 a 10. 

• Para que un RRAA sea considerado superado, el alumno deberá tener una 
calificación promedio >= 5. 

• Para superar el módulo el alumno debe tener aprobados todos y cada uno de 

los RRAA (nota superior a 5). Con carácter excepcional, si algún alumno/a le 
quedará únicamente pendiente un RRAA se tendrá en consideración el trabajo 
progresivo llevado a lo largo del curso, mediante los instrumentos de 

evaluación utilizados en el proceso de enseñanza aprendizaje 
• Para calificar cada RRAA se usarán los mismos instrumentos de evaluación 

indicados anteriormente. 

 
Si algún alumno/a se comprueba que está copiando en un examen, se le pondrá 

un suspenso, se le recogerá el mismo e ira a la recuperación con el contenido 
que se este evaluando en ese momento. 

 

En los exámenes los alumnos/as dejaran sus teléfonos móviles así como cualquier 
dispositivo tecnológico (relojes, auriculares…) apagado. En caso de ser 
descubierto utilizando cualquier tecnología, se le retirara el examen y quedara 

penalizado con una calificación igual a 0.  
 

Si se realizan los exámenes a través de las aulas virtuales tipo test, los alumnos 

que lo realicen con su portátil tendrán que tener instalado el “Safe Exam Browser” 
que se deberá testear días antes para ver si funciona. 

 



Las pruebas y/o actividades que se realizan en un plazo o fecha determinado no 

se repetirán si el alumno/a no justifica su falta de entrega o asistencia. En este 
caso el alumno/a recuperara dicha prueba o actividad en la fecha marcada para 
la recuperación de cada evaluación. Únicamente se repetirán pruebas y/o 

actividades en otra fecha distinta a la recuperación de la evaluación cuando se 
presente un justificante oficial acreditado (medico, trafico, juzgados…) 

  

Calificación final del módulo 
En cada sesión de evaluación se calificará el módulo con una nota entera de 1 a 
10. Esta nota se obtendrá de redondear la nota media ponderada de las 

calificaciones de los resultados de aprendizaje, conforme a la siguiente tabla: 
 

RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 

 
% 

PESO 
1ª 
EVAL. 

 
% 
PESO 

2ªEVAL. 

 
% PESO 
EVAL. 

ORDINARIA 

1. Planifica el trabajo de campo de los 

encuestadores/entrevistadores, estableciendo 
los medios y recursos necesarios y las pautas 
de actuación de acuerdo con el plan de 

investigación. 

 

17% 
  

17% 

2. Determina las características del personal 
de campo y los criterios de selección de los 

encuestadores, atendiendo a las necesidades y 
requerimientos del plan de investigación 
comercial. 

 
16% 

  
16% 

3. Define los planes de formación, 
perfeccionamiento y reciclaje de un equipo de 
encuestadores, atendiendo a las necesidades 

detectadas y las especificaciones recibidas, 
para mejorar su capacitación, eficiencia y 
eficacia 

 

17% 
  

17% 

4. Establece un sistema de motivación y 
remuneración del equipo de 
encuestadores/entrevistadores, que facilite el 

cumplimiento del plan de investigación. 

  
17% 

 
17% 

5. Interpreta el cuestionario y las instrucciones 

recibidas para la realización de la encuesta, 
utilizando con eficacia los medios disponibles 
para garantizar la exactitud y validez de las 
respuestas. 

  

16% 

 

16% 

6. Establece el sistema de evaluación y control 
del trabajo de campo y el desempeño de los 

miembros del equipo, aplicando técnicas de 
supervisión y control para asegurar la calidad 
del proceso. 

 17% 17% 

 50% 50% 100% 



 

Para la realización de dicha media, el alumno deberá lograr cada uno de los 
RRAA, es decir, tener una calificación media de 5 en cada uno de los RRAA. De 
lo contrario, tendrá una nota en la evaluación inferior a 5. 

 
Criterios de recuperación 
Estas actividades podrán consistir, en la realización de una prueba escrita, la 

repetición de un proyecto, la resolución de preguntas tipo test, análisis y solución 
de casos y problemas, trabajos, informes, realización de estudios o exposiciones. 
Es importante que el alumnado se siente estimulado y orientado por el profesor 

para corregir las deficiencias que posee, haciéndole ver que puede alcanzar los 
objetivos propuestos. 
 

✓ El alumno deberá recuperar los RRAA no logrados hasta el momento y que 
impliquen una calificación negativa (<5). La recuperación tendrá lugar al 
final del curso durante la evaluación ordinaria.  

✓ En las recuperaciones se emplearán los instrumentos adecuados para la 

evaluación de cada RRAA.  

✓ Los RRAA se evaluarán de 0 a 10, y la nueva nota será la única que cuente 

para la calificación, y por tanto, para la nota final, respetando asi el 

principio de evaluación continua. 

✓ Cuando se recurra a la re-entrega de prácticas, trabajos, actividades… cuya 
realización pueda albergar dudas de autoría y correcto aprendizaje, se 
podrá exigir al alumno que explique y justifique su solución propuesta y la 

calificación vendrá determinada por la adecuación de dicha defensa. 
✓ Los alumnos que no hayan superado el módulo tras las evaluaciones 

parciales tendrán ocasión de hacerlo en primera convocatoria ordinaria del 
curso y de no superar el módulo en esta convocatoria tendrán que 
presentarse a la 2ª convocatoria ordinaria. 

Para ello, se entregará un plan de recuperación individualizado en el 
que se indicará los RRAA pendientes de superar de los que se tiene que 

volver a evaluar.  
 
 
Procedimiento de perdida de evaluación continua 

La Orden 201/2024, de 28 de noviembre, de la Consejería de Educación, Ciencia 

y Cultura, por la que se regula la evaluación, promoción y certificación académica 
del alumnado matriculado en los grados D y E de Formación Profesional en Castila 

la Mancha establece en su Artículo 3 lo siguiente: 
 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de formación 

profesional inicial del sistema educativo será continua, integradora y 
diferenciada para cada uno de los módulos o ámbitos en su caso que 
conformen el ciclo formativo o Curso de Especialización. 

2. La evaluación continua requiere el seguimiento regular del alumnado de 
las actividades programadas para los distintos módulos que integran el 
ciclo formativo o curso de especialización, y atenderá a la totalidad de los 



resultados de aprendizaje del mismo, con carácter general la 

asistencia será obligatoria. 
 

3. En los ciclos formativos de grado medio y superior y en los cursos de 

especialización, para poder ejercer el derecho a la evaluación continua, se 
debe acreditar una asistencia de, al menos, el 75 por ciento de las horas 
totales del módulo en la modalidad presencial. En la modalidad virtual el 

alumnado deberá realizar la totalidad de las actividades de aprendizaje no 
presenciales para no perder el derecho a la evaluación continua. 

 

4. Las faltas de asistencia debidamente justificadas no serán computables a 
efectos de la pérdida de derechos de la evaluación continua. En este 
sentido, para considerar una falta de asistencia como justificada debe ser 

no voluntaria y sobrevenida o que constituya un deber legal inexcusable. 
 

5. El alumnado que haya perdido el derecho de evaluación continua en uno 

o varios módulos tendrá derecho a la realización de las pruebas objetivas 
que considere oportunas el equipo docente responsable, conforme a los 

criterios de evaluación que están asociados a los Resultados de 
Aprendizaje no superados. En base a dichas pruebas se realizará la 
evaluación del alumno o alumna en la primera sesión de evaluación 

ordinaria. 
 

6. El alumnado que haya perdido el derecho a la evaluación continua o que, 

aún no habiéndola perdido, por justificar las faltas adecuadamente, no 
alcance los porcentajes de asistencia, en la modalidad presencial y 
semipresencial, o de realización de actividades de aprendizaje no 

presenciales, en la modalidad virtual, establecidos como mínimos en la 
orden, no podrán realizar aquellas actividades prácticas o pruebas 
objetivas que, a criterio del equipo docente, impliquen algún tipo de riesgo 

por sí mismos, para el resto del grupo o para las instalaciones del centro. 
 

7. El profesor tutor con el visto bueno de la Dirección del centro, comunicará, 

según modelo establecido, la pérdida del derecho a la evaluación continua 
y sus consecuencias, al alumnado objeto de tal medida y, en el caso de 

ser menor de edad, a sus representantes legales, en el momento en que 
se produzca. 

 

Pruebas a realizar por la pérdida de evaluación continua:  
 

• Prueba objetiva teórico-práctica  

• Si el profesor lo cree conveniente puede además solicitar al alumno la 

entrega de ejercicios o algún trabajo específico. 

Para justificar las faltas de asistencia del alumnado se solicitará justificante 

oficial, médico, notarial, etc… o similar, justificante que será siempre validado 
por el profesor, siendo obligatorio ser presentado, fundamentalmente en caso 

de examen del alumno 


